Correspondencia Recibida- Expediente 167/2017
Visto: El programa de “Operadores de calle” que provee el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Provincia de Buenos Aires, y

Considerando:

Que el programa de “Operadores de calle “constituye una herramienta eficaz y oportuna tendiente a asistir, promover y proteger los derechos de niños, niñas y jóvenes expuestos a situaciones de vulnerabilidad, que requieren de la intervención de operadores especializados a tal fin.

Que los operadores designados para cumplir con tal tarea han sido capacitados por personal del citado organismo a tales fines y en consecuencia, se requiere la autorización del convenio específico entre el organismo provincial y la Municipalidad de 25 de Mayo a fin que perciban las becas que fueran asignadas en consecuencia.

Que a mayor abundamiento se acompañan los lineamientos y  objetivos que pretende alcanzar la Secretaria de Políticas Sociales y Sanitarias de la Municipalidad de 25 de Mayo, a través de la implementación de dicho programa en todo el partido, así como también la especiación del marco legal en la que encuadra el mismo.

Que el convenio a suscribirse contiene los términos, condiciones y obligaciones que cada una de las partes asume y por ello, se solicita la autorización de vuestro Honorable Cuerpo Deliberativo para suscribir el mismo, tal como fuera autorizada en anteriores oportunidades respecto convenios similares.

Que se envía el presente proyecto a vuestra honorabilidad para su consideración y tratamiento, en virtud de las atribuciones otorgadas por los artículos 24 y 25 de la ley Orgánica de las Municipalidades.

Que el señor Intendente suscribiría el referido convenio en uso de sus atribuciones conforme lo estipulado por el artículo 108 inc. 14 de la LOM.

POR ELLO:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

ORDENANZA

Artículo 1: Autorícese a suscribir el Convenio de Programa “Operadores de Calle” a celebrarse entre la Municipalidad de Veinticinco de Mayo y el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, por lo cual se asignaron 20 (Veinte) becas, destinados a operadores de calle seleccionados por la Municipalidad para llevar a cabo el citado programa.

Artículo 2: De Forma

Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Lic. Kurt Rojas                                                                                                  Dr. Hernán Ralinqueo

Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias                                                       Intendente Municipal 

